
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500420180037303 Apelación Auto Jhon  Hernandez Industria Nacional De 
Gaseosas S.A.

06/03/2024 Auto Concede Termino - 
Primero: Dar Traslado 
Común A Las Partes, Para 
Que Presenten Sus 
Alegaciones Por Escrito 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Siguientes A La 
Notificación De Este 
Auto.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionadas O 
Formuladas En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 
Sl4430-2014). Tercero: Las 
Alegaciones Deben Ser 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



Remitida Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Cuarto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



23001310500420170028602 Apelación Auto Ledys Del Carmen 
Muñoz Bohorquez

Electricaribe  Sa Esp 06/03/2024 Auto Concede Termino - 
Primero: Dar Traslado 
Común A Las Partes, Para 
Que Presenten Sus 
Alegaciones Por Escrito 
Dentro Del Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Siguientes A La 
Notificación De Este 
Auto.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionadas O 
Formuladas En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 
Sl4430-2014). Tercero: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitida Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional Dela Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Cuarto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23001310500220210016301 Apelación 
Sentencia

Alvaro Del Cristo Velez 
Oviedo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De  
Pensiones, Sociedad 

06/03/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
Contra La Sentencia De 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Primera Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A La Parte Que 
Apeló, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presente Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tiene.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 
Sl4430-2014). Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Cuarto: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Quinto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23001310500420230024501 Apelación 
Sentencia

Carlos Enrique Vidal 
Pacheco

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Ganados 
Y Maderas S.A.S. 
Gamal

06/03/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
Contra La Sentencia De 
Primera Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A La Parte Que 
Apeló, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



Auto, Presente Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tiene.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 
Sl4430-2014). Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 
Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Cuarto: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Quinto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23001310500120210012001 Apelación 
Sentencia

Orfa Lucia Bohorquez 
Martinez

Sociedad Colombiana 
De Estudios Para La 
Educacin S.A.S.  
S.C.E.E. S.A.S. Y Otros

06/03/2024 Auto Niega - Primero: 
Negar La Solicitud De 
Aclaración Presentada Por 
La Vocera Judicial De La 
Parte Demandante, Por Lo 
Expuesto En La Motiva. 
Segundo: Adicionar El 
Numeral Primero Del Auto 
De Fecha 16 De 
Noviembre De 2023, En El 
Sentido De Que La Parte 
Demandada En El Evento 
De Tener Los Documentos 
De Identificación De Los 
Demandantes Proceda A 
Aportar Los Mismos, 
Dentro Del Término De 
Cinco (05) Días.Tercero: 
Una Vez Cumplido El 
Respectivo Término, 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



Cúmplase Lo Dispuesto En 
El Numeral Tercero Del 
Proveído De Fecha 16 De 
Noviembre De 2023.

23162310300220190005401 Consulta Victor Saul Perez 
Peinado

Sexto Ascanio Tobio 
Avilez, Gledys Del 
Rosario Avila Villadiego

06/03/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Que Se Surte A Favor De 
La Parte Demandante 
Víctor Saúl Pérez Peinado, 
Con Respecto A La 
Sentencia De Primera 
Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A Las Partes En 
Cuyo Favor Se Surte El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presenten Sus 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41



Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tienen.Segundo: Vencido 
El Traslado Previsto En El 
Numeral Primero De Este 
Auto, Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Legaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Tercero: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Cuarto: Por 
Virtud De La Consulta, De 
Ser Procedente Infórmese 
De Esta Decisión A Los 
Entes Que Señala El Inciso 
3 Del Artículo 69 Del 
Cptss.Quinto: Este Auto 
Debe Ser Notificado Por 
Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23182318900120240000401 Impugnación 
Tutela

Wilfrido  Conde 
Talaigua

Nacion - Ministerio Del 
Interior

06/03/2024 Auto Ordena - Primero: No 
Manifestar Impedimento En 
El Asunto De Referencia. 
Segundo: Por Secretaría 
Pase El Expediente A La 
Presidencia De La Sala 
Civil Familia Laboral De 
Esta Corporación Para Que 
Realice El Sorteo De Los 
Conjueces Que Resolverán 
Sobre Los Impedimentos 
Blandidos Por Los 
Magistrados Enantes 
Señalados. 

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

3247611a-b2ff-4f28-80ba-1a6f4d15abbc

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 7 De Marzo De 2024De41
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020240002500 Tutela Cristian Ramon Negrete 
Kerquelen, Juzgado 
Cuarto Civil Del Circuito 
De Monteria, Juzgado 
Tercero Civil Municipal 
De Monteria -Cord

06/03/2024 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Primero: 
Concédase La 
Impugnación Interpuesta 
Contra La Sentencia 
Fechada 28 De Febrero De 
2024, Proferida Por Esta 
Corporación.Segundo: 
Remítase El Expediente A 
La Honorable Corte 
Suprema De Justiciasala 
De Casación Civil, Para 
Que Sea Repartida Entre 
Los Magistrados Que 
Componen Esa Sala. 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020240002100 Tutela Antonio Jose Jaller 
Dumar

Juzgado Tercero 
Laboral Del Circuito De 
Monteria, Juzgado 
Cuarto Civil Del Circuito 
De  Monteria

06/03/2024 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Conceder La 
Impugnación Interpuesta 
Por La Parte Accionante 
Contrala Sentencia De 
Fecha 26 De Febrero Del 
Año 2024, Proferida Por 
Esta Corporación, Dentro 
De La Acción De Tutela De 
La Referencia. En 
Consecuencia, Envíese El 
Expediente A La H. Corte 
Suprema De Justicia Sala 
De Casación Laboral, Para 
Lo De Su Competencia.

Rafael Camilo Mora 
Rojas

23001221400020220025100 Tutela Bancolombia S.A.S Juzgado Civil Del 
Circuito De Lorica

06/03/2024 Auto Ordena - Obedézcase 
Y Cúmplase Lo Resuelto 
Por El Superior. Archívese 
El Expediente.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020220026400 Tutela Diuvis  Castro Perez Juzgado Promsicuo Del 
Circuito De Montelibano 
Cordoba

06/03/2024 Auto Ordena - Obedézcase 
Y Cúmplase Lo Resuelto 
Por El Superior. Archívese 
El Expediente.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001221400020230008600 Tutela Eidys Hernandez Santis  
 

Juzgado Promiscuo De 
Familia De Lorica 
Cordoba

06/03/2024 Auto Ordena - Obedézcase 
Y Cúmplase Lo Resuelto 
Por El Superior. Archívese 
El Expediente.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001221400020230011800 Tutela Oveida Del Rosario 
Martinez Ruiz

Juzgado Promiscuo De 
Familia Del Circuito De 
Sahagun Cordoba

06/03/2024 Auto Ordena - Obedézcase 
Y Cúmplase Lo Resuelto 
Por El Superior. Archívese 
El Expediente.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001221400020230003900 Tutela Ricardo Echeverry Pupo Juzgado Primero De 
Familia Del Circuito De 
Monteria-

06/03/2024 Auto Ordena - Obedézcase 
Y Cúmplase Lo Resuelto 
Por El Superior. Archívese 
El Expediente.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020230002300 Tutela Tamar Del Socorro 
Caraballo Suarez

Juzgado Primero Civil 
Del Circuito De Cerete, 
Oficina De Registro De 
Instrumentos Publicos 
De Cerete, Juzgado 
Promiscuo Municipal De 
Cienaga De Oro - 
Cordoba, Igac Instituto 
Geografico Agustin 
Codazzi

06/03/2024 Auto Ordena - Obedézcase 
Y Cúmplase Lo Resuelto 
Por El Superior. Archívese 
El Expediente.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 7 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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